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JEFATURA DEL ESTADO 
CORRECCION de errares en el texto, del Convenio Marco 
Europeo sobre cooperación transfronteriza entre comunida· 

., des o' autonaades territoriales, hecho en Madrid el 21 de 
mayo de 1980. . . 

: c' . . ,-,- ,'~ ~::~ 
", :Advertido' un error en el texto del Convenio Marco' Europeá sobre 
;-::., cooperación transfronteriz¡¡. entre cqmunida,des o autoridades territoria
:-; les, hecho en Madrid e12l dé mayo' de' 198(}' ypubilcado en el «Bóletín 
"::\ qticial del Es~do» número:248 .. de ¡tí de oc~l!~re de 1990; a cOlninua~ 
~~ Clón se transcnbe la correspondlentecorrecClOn:. .... : . ' ',,"" 

~~: En la página 30271, artíc.ulo, 12, d), dpnde djce: ~ una de las 
e" declaraciones recibidas en apliroción de lo dispuesto en el artículo 
;" segundo, párrafo 2, o en el párrafo 5.», debe decir. «Cada una· de las 
l.,:: declaraciones recibidas en aplicación de lo dispuesto: en el artículo 2, 
",:; párrafo 2, o en el articulo 3, párrafo S;». '. 
'" 
;~t Lo que se -hace público para conOCimiento general. c,. Madrid, 25 de oClubre de 1990.-El Secretario general técnico, Javier 
~: Jiménez·Ugarte Hemández. 

?~ 
" .: 

:\: 

,~¡ TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
;,J 

26298 CORRECCION de errores del Acuerdo de 5 de (úlio 
de 1990, del Pleno del Tribunal Constitucional. por e que 
se aprueba el Reglamento de Organización y Personal del 
Tribunal Constitucional" . ' 

Advertidos errores en la transcripción del texto del Acuerdo de 5 de 
" julio de 1990, del Pleno del Tribunal Constitucional, publicado en el 
• «Boletín Oficial del Estado» número 185, de fecha 3 de agosto de 1990, 

," páginas 22732 a la 22739, se efectúan a continuación las siguientes 
rectificaciones: 

Art. 15,b), última línea, donde dice: «ílicito», debe decir: «ilkito», 
Art. 27.2, cuarta línea. donde dice: «de carácter disciplinario que no 

:~' afecten», debe decir: «de carácter disciplinario que afecteID), 
Capítulo !l, donde dice: «De los modos de incorporación de 

," personal», debe decir: «De los modos de incorporación del personal», 
f\1L, 68.b), segunda línea, donde dice: «sobre un presupuesto», debe 

.;' decir: «sobre un supuestm>. 
Art, 80.3, primera línea, donde dice: <<no obstante lo dispuesto en 

:.) número», debe decir: «no obstante lo dispuesto en el número». 
;'rt. 82, primera línea, donde dice: «cuando cescm), debe decir: 

" «Cuando cesen», 
" Art. 86,2, h), donde dice: (<en la Comisión de tbltas leves», debe 

.. :. decir. «en la comisión de faltas leves», 
i - Art. 88, primera línea, donde dice: «el Secretario genera!». debe decir: 

., «El Secretario genera!», 
,. Art. 97.5, tercera línea, donde dice: «al Ministerio corresponiente», 
.;: debe decir: «al Ministerio correspondiente», 
,_, Disposiciones transitorias. Tercera, segunda línea, donde dice: «la 
~, vacantes», debe decir: «las vacantes». 

,': 
" :O., 

,-, 

MINISTERIO DE DEFENSA 
, 26299 ORDEN 423/39292/1990, de 29 de octubre, por la que se 

1< ~(ec1Z¡a la distribución del contingente anual 1991. 

De conlormidad con lo dispuesto en el artioulo 14,2 de la 
'.:,' Ley 19/1984. do 8 de junio, de! Servicio Militar, en el titulo V del 
,. Reglamento de dicha Lev, aprobado por Rtal Decreto 61 :/1936, de :1 

de marzo, y en el Real Decreto 1274/1990, de 25 de octubre, sobre 
determinación de la cuantía de los efectivos del contin&ente anual a 
incorporar a la situación de actividad del servicio mihtar en 1991, 
dispongo: 

Primero.-La cuantía de los efectivos del contingente anual a incorpo-
'rar a filas durante el año.. 1991 a las Fue(Zas Armadas,es la que,¡>ara cada 
uno de los Ejércitos se 'señala, Con especificación de la pr6cedencia: 

. "'- " . . ,. . 'c 

.F~nina¡ión .. 
. .. 

JtcclutamicDto Voluntariado : 'Total . o~Ji .... torio . nonna] cuadros 
: . de. mando. , 

!Ejército de Tierra. 1 73.Q27 ,.J.813 ", 
,. ,. :1.600:: 18Ó.44(; , 

Armada .28.982 SO 1~0 29.182 
Ejército del Aire. 14.275 5.147 300 19.722 

Total 216.284 9.010' . " 4.050 229.344 ... ... 
, ., ~.-

Segundo.-El detalle de dichos efectivos, que corresponden .. a cada 
una de las demarcaciones territoriales especificadas en cada Ejército, es 
el siguiente: . . 

EJERCITO DE TIERRA 

Demarcación territorial Reclutamiento Voluntariado 
obligatorio noml.ll 

Región Militar Centro ....... " . . . . . . 39.173 761 
Región Militar Sur (Pé~i~s~Ú) 26.343 851 
Región Militar Sur (Ceuta) 7,752 O 
Región Militar Sur (MelIlla) 7.434 O -Región MilItar Levante 15.423 605 
Región Militar Pirenaica Ori~nial' . 25,935 869 
Región Militar Pirenaica Occidental l' 14767 193 
Región Militar Noroeste 17,451 354 
Zona Militar de Baleares 7,649 165' 
Zona Militar de Canarias 1 LlOO 15 

Total 173.027 
! 

3.813 

ARMADA 

Demarcación territorial Reclutamiento I VolunnnJ.do 
flbl¡ga:ono r.o,7Tl:11 

Zona Marítima del Cantábrico 7.0G5 I 4 
Zona Marítima del Estrecho " ... . .. 11.633 21 
Zona Marítima del Medllerráneo ... 5,972 ¡ 13 
Jurisdicción Central ... 2.527 9 
Zona Ivlarítima de Canarias .. 1.845 3 

Total .... .... 28.982 I 50 

EJERCITO DEL AIRE 

I • 
Demarcación 1l!ITÍtoria! I ReclutamIento Voluntari:tdo 

obllgatono norm.tI 

Primera Región Aérea 5.271 1.490 
Segunda Re~ión Aérea 3,909 2,641 
Tercera Reglón Aérea 2.524 817 
Zona Aérea de Canarias 2.571 199 

Total I 14.275 5.147 

Tercero.-La Dirección General de! Servicio Militar dictará Ir'''', 
instrucciones necesarias para la aplicación de, la presente Orden 
t~ni~Ildo en cuen ta, en relación con el reclutamiento obligatorio, jo 
SigUIente: 

u:; ne..:e'Sid.1-J,;;,s de los }"~jé~:.::itos serán satisfechas propo:-cio;nlm:.:::,:~ 
por tocos los C~ntros de Reclutamiento. tenÜ"r¡Jo en CucLta les 

• ~)o:-ce:1ta :es d,.: rezlonJli!3ción. 
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El 70 por 100 de los reclutas permanecerán cumpliendo el servicio 
en filas en su demarcación territorial militar de residencia. En Ceuta, 
MeliUa, Baleares y Canarias, dicho porcentaje se elevará al 100 por 100. 

Las necesidades de Ceuta, Melilla, Baleares y Canarias, una vez 
aplicado el criterio anterior, se completarán proporcionalmente por 
todos los Centros de Reclutamiento. 

El resto de reclutas disponibles prestará el servicio en filas, siempre 
que sea posible, en una demarcación territorial militar limítrofe con la 
de residencia. 

importación de determinados productos siderúrgicos. regulados por el 
tratado CECA, originarios de terceros países, somete a vigilancia 
comunitaria las imponaciones de dichos productos originarios de los 
países incluidos en la zona B2, 

La aplicación en España de la recomendación número 
3.779/89/CECA, implica una modificación parcial de la Orden de 31 de 
enero de 1990 y de la Orden de 30 de agosto de 1990, por las que se 
modificaron las listas de mercancías sometidas a los diferentes regíme-
nes comerciales de imponación. . 

Cuarto.-Esta Orden entrará en vigor el día 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 29 de octubre de 1 990. 

Por otra parte, la Orden de 27 de agosto de 1986, por la que se 
siguiente al de su modifican determinados preceptos de diversas Ordenes sobre Comercio 

Exterior, autoriza al Secretario de Estado de Comercio para introducir 
modificaciones en el régimen de comercio cuando se trate de poner en 
ejecución normas comunitarias que así lo requieran. 

SERRA 1 SERRA 
'; 

::-". MINISTERIO 
. DE ECONOMIA y HACIENDA 

26300 RESOLUCION de 24 de octubre de 1990. de la Secretana 
de Estado de Comerci(), por la que se someten a vigilancia 
comunitaria las importaciones diciertos produétos siderúr
gicos originalfos de determinados pais~s terceros. 

'La recomendación núm~ro 3.779/89/CECA, de la Comisión; de. 20 
de diciembre de 1989, que establece la vigilancia comunitaria para la 

En consecuencia, dispongo: 

Primero.-Se modifican los anexos de la Orden de 31 de enero de 
1990 '1. de la Orden de 30 de agosto de 1990 para las partidas y códigos 
especlficados en el anexo de la presente Resolución .. El régimen.' 

. comercial a aplicar a dichas partidas y códigos, NC, será el que se recoge: 
en el anexo de esta Resolución. En. los casos .en que las citadas Ordenes I 
establecieran un régimen comercial para una determinada partida, y en " 
el anexo. de la presente Resolución figuren sólo algunos códigos de esa 1 
partida, el resto de los códigos mantendrán el régimen que resulte de la j 

Orden de 31 de enero de 1990 Y de la Orden de 30 de agosto de 1990. ; 
Segundo.-Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente- al de su ' 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado». ~ 

- Madrid, 24 de octubre de 199O.-EI Secretario de Estado de comer-

1 cio, Apolonio Ruiz Ligero. 
. , 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. .. . ¡ 
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